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bros de la Junta Directiva; el doctor A lvarez Restrepo fue el pri
mero que habló; después don Manu,el Mejía y todos los dem ás de 
lo Junta Directiva. Se expusieron ideas contradictorias, de manera 
que solamente me tocó coger las diferentes opiniones y hacer un? 
síntesis, que se convirtió en que era un error e l  decretar la medi
da del cambio libre, lo  que en lenguaje común y corriente equi
vale a meterle una puñalada por la espalda al pueblo. He estado 
cverigua ndo por el paradero de las otras conferencias telefónicas, 
pe;o ha sido i m posible conseguir las, porque he estado sometido 
a una vigi lancia muy rigurosa, muy estricta : a mí no se me deja 
l legar casi ni las cartas de mis familiares; cuando me cor responda 
tomar la pa labra en la segunda vuelta; explicaré este proceso pa
ra que los sena dores lo conozcan; segura mente sentirá n tanta ver
güenza, como todos los colom bianos, cuando lleguen a conocerlo. 

Pregunta el senador Torres Qiuntero: 
-Esas cintas ma g netofónicas y esos documentos, que hoy po

dría n servir de gra n orientación para el senado de la República, 
¿estaban-guardados en su despacho, o esta ban en a lguna pa rte es
pecial de Palacio, o estaban en las dependencias del SIC, o esta 
ban en a lguna otra dependencia oficial? 

Contesta el a cusa do: 
-En una de las dependencias del despacho p residen cia l. 
Torres Quintero: 
-¿Su despa cho era visitado por todo el  mundo, o linicamente 

por los Jefes de Estado y personas íntima mente ligadas con el  pre
sidente? 

Contesta el acusado: 
-Personas íntimamente ligadas al p residente, pero de&pués 

del 1 O de mayo solamente tuvieron a cceso a él los enemigos m íos. 
Pregunta el  senador Torres Quintero: 
--Los honora b les miem bros de la Junta Milita r de Gobierno 

que el señor g�nera l dejó en e l  Poder e l  1 O de mayo, ¿tend ría n  
a cceso a esas pruebas? 

Contesta el a cusado: 
-Induda blemente. Después del 1 O de mayo, ellos ten ía n  com

pléto acceso a todas las dependencias de Palacio. Antes del 10 de 
mayo muchos de el los, porque eran de la absoluta confianza del 
presidente, ta mbién entraba n libremente ,en  a l gunas de esas de
pendencias. 

Pregunta el senador Torres Quintero: 
-Señor genera l ,  ¿no cree usted que muy posib lemente elemen

j·os de la Junta Militar, o a ltos funciona rios allegados a el los,· al 
tener acceso a esas p ruebas y conocerlas, pudieron haberlas ex
tra ído o refundido en ese embolate del 1 O y ll de mayo? 

Contesta el a cusado: 
-Es Q'lUY posib le, pero no me atrevo a sindicar a ninguna per-
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son a  en particular, porque estaba yo a muchos ki lómetros, m i les de 
k i lómetros de Bogotá .  

Pregunta e l  senador Torres Qui ntero: 
-Señor genera l :  De la declaración del doctor Alvarez Restre

po se concluye c la ramente que para é l ,  en presenció del préstamo 
del señor genera l, hab ía, una grave responsabi\igad en la Geren· 
cia del banco, lo que perfectamente da a entender: o que presta
l:.a el d i nero a l  señor general ,  o el ba nco podía entrar en una si
tua ción muy g rave. ¿Qué funda mento puede tener ese planteamien
to del  doctor Alvarez Restrepo respecto a la  so l icitud del  señor 
aenera l? · 

Contesta el acusado: 
-Yo me permito i nterpreta r la pr imera declaración del doctor 

Alvarez Restrepo. E l ,  despué� del 1 O de m ayo, y d ías a nteriores, 
figuraba como uno de los ca ndi datos presidencia les; de a hí que, 
cuando le tomaron la pr imera dec laración, él consideró la opor
tunidad de hablar de convivencia, de que estaba por encima de 
los partidos, y hacer, sobre todo, un  elogio de la  prensa, que era 
la que ma ndaba y ordenaba en e l  país. En cuanto a los temores 
que él pudiera tener en perjuicio del banco, t a l  vez era una apre
ciación muy i nfanti l ,  que considero que n i n guna persona de sen
tido com ú n  normal  y corr iente podría hacerla,  porque se trataba 
de un p réstamo para cancelar p rést-a mos en otros bancos, de ma
nera que el  perjuicio que yo recibía al  no consegui r  ese p réstamo 
era i nsig n ifica nte. 

Ahora debo contar cómo se, hizo ese préstamo y cómo se s.u
cedieron los hechos desde el momento en que el Ministro de Ha
cienda,  en  ese entonces Vil laveces, le i nsinuó al gerente Alvarez 
Restrepo, la  solicitud que yo hacía del p réstamo de los $ 600.000; 
seg ú n  d ice Carlos Vi llaveces, esa i nsinuación se la h izo en una de 
las sesiones de la Junta Directiva del  Ba nco de la  Repúb l ica, a 
juzga r  por el momento en que Carlos Vil laveces le h izo la sol ici
tud, y e n  e l  momento en que Alvarez Restrepo me lla mó por telé· 
fono; porque él i n mediatamente me lla mó por teléfono y me di jo: 
"E l  Banco Cafetero está de plácemes porque por fin haz resuelto 
util izar los servicios de tu banco; e l  banco que tú creaste hace tres 
años, de ma nera que i n mediatamente, yo creo que en estos mo
mentos debe estar l legando el empleado del Banco para que fir
mes el documento correspon d iente; aun cua n do, en este caso no 
ha bría necesidad de que tú firmaros n ingún  documento; pero para 
cum pl i r  con las regulacidnes del Banco te lo envia mos". Y eviden: 
temente, no ha bía a cabado de colgar  el teléfono, cua ndo uno de 
los edecanes me avisó que un empleado del Ba nco Cafetero nece
sitaba hab lar  con m igo. Es la persona de quien habla en su de
c laración el gerente o exgerente Alvarez Restrepo, quien llegó 
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con el documento respectivo y con l a  chequera de l coso para que 
yo empezara a girar. _ 

Pregunta el honorable senador Torres Quintero: 
-Señor general, e n  el interrogatorio que usted contestó ayer 

er;¡ e l  recinto del  Senadó y en las manifestaciones que hizo a cerca 
de sus declaraciones de' renta incluyó usted como patrimonio mu
chos de \os numerosos y buenos regalos que ciudadanos nacionales 
y extranjeros hicieron a l  señor general  cuando era p residente de 
Colombia. ¿Y es verdad, señor genera l, que el doctor A lfonso Ló
pe,z hizo al señor general un  obsequio de una finca en los Llanos 
Orienta les abastecida con ganados? 

Contesta el acusado: • 
-Ag radezco mucho a l  honorable senador la oportunidad que 

me br inda para hab l a r  sobre los hatos que yo le regalé a Sendas. 
La prensa, a través de 20 meses, ha dicho que e l  genera l  Rojas 
Pini l lo tenía una g ran avidez por las vacas, por los d ineros y por 
todas las p ropiedades. Vamos a ver en este caso que· voy a na
rrar para que los honora bles senadores com p rueben esas afirma
ciones de la  prensa o por· e l  contrario, se convenzan de manera 
palpable  e inequívoca, de que en la historia de l  país sola men!e un 
presidente, e l  general  Rojas Pin i l lo, ha hecho un rega lo de m ás 
de un mil lón de pesos para los pobres de los Llanos Orientales. 

Los l l a neros, todo el pa ís, saben que l a  violencia pol ítica se 
desa rro l l ó  con m ayor encarniza miento y causó mayores víctimas 'en 
los Llanos Orienta l es. Después del 13 de junio, una vez asumí  la  
p residencia de l a  República, en forma humana y raciona l ,  empe
zamos a estudia r la forma de pacifica r el país y· de conseguir de 
todos esos bandoleros y guerri l leros que estaban en los L l ano's, en
tregaran las a rmas y se reincorporaran económ ica y moral mente a 
la vida n aciona l .  Como es suficientemente conocido por todo e l  
p a ís, l o s  guerri l leros de los L lanos depusieron sus a rmas y e l  pre
sidente de l a  Repúb l ica, a través de l a  Caja Ag raria, les faci litó 
préstamos por cerca de 1 O mil lones de pesos, casi muchos de e l : los 
con la sola pa labra de los l laneros. Yo recordaba muy bí-en, por
que lo oía desde pequeño, que en los L la nos la palabra de un l la 
nero significaba una escritura. Estos llaneros agradecidos con  e l  
general  Rojas Pini l lo,  n o  con e l  gobierno d e  las Fuerzas Armadas, 
quisieron hacerme un obsequio para que yo me vincu lara a los L!:J
nos Orientales y en una ocasión recibí una comisión de · l l aneros, 
personas muy importantes, que me di jeron que tenían intenciones 
de regalarme tres hatos con más de 4 .000 vacas. Entonces dije que 
pensaba fijar  ,un d ía en pa lacio para recibi r los y establ ecer l a  
"fiesta de los gana deros", y a l  efecto los cité e n  e l  Pa lacio Preci
dencinl un quince de junio. Uega ron todos los ganaderos a esa fi·es
ta; invité a ganaderos no 'Sol a mente de bs L lanos Orienta les sino de 
todo e l  país .  Una comisión de ganaderos, ·entre l oa  cual  estaboa el  
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doctor A lfonso López, porque él t iene sus fincas en los L la nos, me 
hizo la cesión de los 3 hatos con más de 4.000 vacas. Yo agrade
cí el obsequio que en forma fra nca e inequ ívoca e l l os dijeron que 
era "a la persona de Gustavo Rojas P in il l o  y no a l  presidente, n i  a l  
Gobierno de las Fuerzas Armadas". A l  agradecerles l es ma nifesté 
que indudablemente la intención que e l los tenía n  era la de q u e  yo 
me vincu la ra a los L la nos para que volcara sobre esa región los 
recursos del gobierno y les resolviera los graves problemas que te
roía n ·en  obras púb l icas y en diferentes obras. Pero se presentaba 
un inconveniente que para e l  genera l Rojas P ini l lo, a q u ien la pren
sa ha ca lif icado de t ira no, de ávido de riquezas, que vive detrás 
de las vacas, que l e impedía volca r u ordenar que se volca ra n a l
gunos recu rsos sobre los L la nos Orientales y pensando en esa im
posib i l idad mora l en que me encontraba pa ra poder ayudar o 
corresponder a esa generosidad, en p resencia de todos los concu
rrentes hice l lama r al Notario 89, doctor Bla n.co Gutiérrez, a q u ien 
después, por esta circu nstancia, lo  metieron a la cárcel, pero des
pués lo l iberta ron porque era inocente, le pedí a l  d octor Alfo nso 
López y al Nuncio de Su Sa ntidad, porq ue a esa f iesJa invité a to
do e l  Cuerpo Diplomático, que me hiciera el  favor de subir a tri
b u na donde estaba e l  presidente de · la Repúb' lica para q ue s ir
viera n de testigos en una escritura que yo iba a f i rma r. El Nora
rio octavo leyó la escritura en la cua l Gustavo Rojas Pin i l l o  cedía 
o. Sendas, con destino a los pobres de los L la nos, los tres hatos que 
me acaba ba n de rega lar y las  4.000 vacas q u e  el los tenía n .  Re
cuerdo muy bien la sorpresa de todos los ganaderos y en especia l 
:a del doctor A l fonso López, q u ien  me di jo:  

-Pero presidente, ¿usted no sabe que este rega lo es para us
ted? ¿No sabe el va lor que rep resenta este rega lo que nosotros le 
hemos hecho por la pacif icación de los Llanos? 

':Sí, doctor. S í, doctor López. Sé perfectamente lo que va len 
estos hatos y las  4.000 vacas que pastan en e l l os. Pero para que 
yo. p ueda ayudar o corresponder a la generosidad de todos uste
des y ayuda rle a la región, hay necesidad de que el presidente no 
te nga ningú n pedazo de tierra en esa región. Y le cuento una co
sa, doctor López. Acabo de hacer un rega lo que va le  más de u n  
m i l lón y medio d e  pesos a l o s  pobres d e  los Lla nos Orienta l es y 
hoy mismo se me cumple una obligación en uno de los bancos por 
450.000 pesos". 

Yo pregu nto: ¿Qué presidente en la historia' de la República 
ha hecho un  obsequio de esta magnitud y en forma tan generoso 
y espontánea_ co'}J.? la que yo hice en esa

. 
oportun idad? ¿Eso vie

ne o. demostrar, s1 o no, que las aseveraciones de la prensa ha
blada y escrita son veraces o son menti rosas? (Risas en las barras). 

Hab la  el honora b le senador Quintero: 
-Ayer decía e l  señor genera l que los c iudadanos del Tolima

. 
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le había n obsequiado la finca de Melgar; ¿habría algún inconve
niente por parte del general, en recordar algunos nombres de ciu

dCJdanos eminentes, ya en el orden político o en el orden intelec
tual, social, de ese departamento que hubieran contribuido con 
ese homenaje de adhesión y de cariño al entonces presidente de 
Colombia? 

Contesta el acusado: 
-Yo tenía la lista completa de \os individuos que contribuyJ

ron para la construcción de esa casa . Generalmente se tra
taba de gente humilde, de gente del pueblo, trabajadora . Es muy 
conveniente aprovechar esta oportun idad para hablar sobre esta 
f inca de Melgar, porq ue sobre las propiedades del gobierno y las 
propiedades mías se ha n tej ido muchas leyendas. Tal vez es la 
primera vez, igualmente, en  la historia de la República, que u n  
pres:dente evita que l e  venda n a mayor precio propiedades al go
bierno. Todas las propiedades que se compraron para el Centro 
de Instrucción de Melga r fueron casi negoci·adas personalmente o 
con la intervención mía .  Comentaba yo con diferentes personas el 
hecho de q u e  en esas operaciones se había conseguido una ga
na ncia de más de 1 O ,millones de pesos. La gente, al saber que. yo 
había intervenido personalmente y oír la relación de los 1 O mi
llones de pesos, creía que los 1 O millones de pesos me los había 
ganado yo. La Comisión Nacional Investigadora, tal vez en una de 
sus primeras etapas, cayó como perro de presa sobre esas nego
ciaciones, en  la seguridad de que aparecerían grandes comisiones 
al presidente de la República, pero encontra ron una cosa muy par
ticula r. 

Antes del 13 de ju ni0 le había yo comprado al señor Restre
po Fetí, me parece, de la f i nca de "La Floresta", diez fanegadas a 
mil quinientos pesos cada u na, es decir, $ 15.000.00. Posteriormen
te el gobierno compró el. resto de la finca y yo negocié esa finca 
para el gobierno, no a $ 1.500 la fa negada, ni a más de esa ca n
tidad, sino a $ 700.00 fanegada. En  la finca de "San Ferna ndo", 
de don Jorge Williamson, pasó cosa semeja nte. A él le compré 
\Jirededor de 30 o 40 fanegadas a un precio de setecientos u ocho
cientos pesos la fa negada; posteriormente, cua ndo las· a utoridades 
milita res considera ron la necesidad de comprar el resto de la 'fin
ca, yo la negocié para el gobierno, a doscientos o trescientos pe
sas la fa negada. De manera que la Comisión Nacional Investiga
dora tuvo un gra n chasco, porq ue en lugar de encontrar nada 
censurable en la condu cta del presidente, encontró algo muy hon
roso y pulcro. Ahora la ga na ncia que hizo el gobierno con esas 
compras no se aprecia en diez millones de pesos, s ino tal vez en 
más de veinte millones de pesos, y segú n dice 1-a prensa, se va n 
a aprovechar todas esas fincas para iniciar la reforma agraria . 
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E l  honora ble senador Torres Quintero: 
-Manifestó· usted ayer, con toda c laridad que los rega los que 

il:)a recibiendo iban igua lmente siendo incl uidos en su decla ración 
de renta y patrimonio. Se dice q ue, en a lg una época, o en los 
primeros meses de su gobierno, e l  d octor Ca rlos L lera s  Restrepo le  
obsequ ió  a l  señor genera l una preciosa bandeja de plata. ¿Ha
b ría inconveniente en pregunta r al señor genera l,  si  ese rega lo es 
cierto, y en su concepto cuánto podda valer esa bandeja de plata? 

Rojas Pin i l l o :  
-Sobre ese particular y tratando e l  fondo de l  problema, se 

tejieron muchas l eyendas por la forma generosa como el gobierno 
de las Fuerzas Armadas trató a l  doctor Car los Ueras Restrepo. To
do el pa ís conoce q ue, con motivo del  incendio de los diarios " E l  
Tiempo" y "E l  Espectador", y de la residencia de l  doctor L leras 
Restrepo y la del doctor A lfonso López, él  tuvo que exi larse e ir 
a vivir a México. Tan pronto asumí la presidencia de la Repúbl ica, 
todos los exi lados pol íticos, y por consiguiente e l  doctor Lleras Res
trepo, regresa ron al pa ís. Recibieron todas · las ga rantías· y protec
ciones para que ejercieran libremente su profesión y, como era 
natura l ,  había necesidad de pensar en reconocerle los daños que 
· le  causaron en su residencia· grupos q ue previamente hab ían sidb 
envenena dos. y q ue, según la prensa l ibera l ,  fueron capitaneados . 
ta l vez por a l g uno de los actuales senadores, que me escuchan en 
este momento. Esta situación especial de l  doctor L leras Restrepo, 
q uien había sido víctima de este sectarismo pol ítico que continúa 
corrompiendo a la Repúbl ica y que aca bará con .e l la ,  tenía que 
ser  remediada en a l g una forma -materia lmente, digo- por e l  Go
bierno de las Fuerzas Armadas. Esa fue la causa pa ra que se dic
tara un Decreto de carácter l¡;¡gislativo, reconociéndole a l  doctor 
L leras Restrepo la cantidad de sesenta y cinco mi l  dóla res y sesen
ta mi l  pesos por los daños que le causa ron esos grupos capitanea
dos por un senador que es hoy muy amigo de él.  

Al  doctor A l fonso López se le reconocieron setenta y cinco 
mi l  dóla res y cuarenta mil pesos. Yo nunca había hab lado de estas 
cosas porqu.e me parecía q u e  para los gobiernos verdaderamente 
responsa b les era un ob l igación corregir los errores en que hubie
han incu rrido gobiernos anteriores. 

Todos los senadores, y el p ú b l ico colombiano, saben la forma 
como se perseguía a la gente antes del 13 de junio; nadie puede 

, olvidar e l  j úbilo con que teda la Nación, sin excepción a l g una, 
celebró la caída del gobierno del doctor Lau reano Gómez. 

Estos puntos y estos cosos de violencia, para fi¡a r los antece
dentes q u e  precedieron al 13 de junio, serán expuestos en todos 
sus deta l les, cuando me corresponda l l evar la pa labro para de
fenderme. En cuanto a l  caso concreto de l"a bandeja de p lata de 
q ue el honorab le  senador me ha bla, no recuerdo que el  doctor 
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L le�as Restrepo me hubiese obsequ iado esa bandeja. Tuve opor
tunidades de hablar con él porq ue muy generosamente le prestó su 
colaboración al Gob ierno de las Fuerzas Armadas en el Consejo 
de Econ�mía y en algunas misiones. Pero, como e ra natural y de 
elemental delicadeza, no tenía yo por q ué ir a recordar le cesas 
que no tenían importancia desde el punto de vista nacional. 

El honorable senador T arres Qu intero : 
-Ya. que el señor general ha tratado un tema tan importan

te; ya que la Nación entera y e.l Senado de la República se ha
! lan vivamente interesados en conocer a conciencia y en toda su 
perfección, si evidentemente bajo e l gobierno de l  señor genera l, 
se despilfarró o no el Tesoro Público, se pagardn o no indemn:za- / 
ciones con fundamento lega l o se hicieron llegar fondos del Es
tc:do a c iudadanos que no tenían derecho pa ra adq ufrirlo, ¿po
dría el señor general decirnos con q ué arg umento lega l hizo pa
ga r al señor Alya ro Gómez Hu rtado las sumas mensua les de se
nador de la Repúb lica, en el exterior; d u rante el año de 1954? 

Rojas Pini l lo: 
-Yo no recuerdo bien los deta l les sobre e l  pago de esos suel

dos; lo que sí recuerdo con toda exactitud es la forma como el 
gobierno mi l ita r se manejó con el doctor Laureano Gómez. 

Ha habido muchas interpretaciones, mucha s  leyendas, con re
lación a l  exilio del doctor Lau reano Gómez. Y se ha p reg untado: 
sin existir la pena de destierro, ¿por qué el 'doctor La u reano Gó
mez sa l ió del pa ís? En forma humanitaria, e l ementa lmente huma
nita ria, el gobierno de las Fuerzas Armadas considera ba que la 
vida del  doctor La u reano Gómez estaba en pelig ro. Nadie ignora, 
a un cuando a hora se q uiere olvidar, que todo el pa rtido libera l y 

. la g ran mayoría del partido conservador, lo considera ban como 
el ca usante de los ma l es que había sufrido ·e l  país hasta el 13 de 
junio. 

De manera que, por e lementa l humanidad, ha bía necesidad 
de resgua rda r su vida. En forma ga l la rda le p reg unté al doctor 
Gómez, a qué pa ís quería ir  a vivir mientras q ue se ca lmaban las 
pasiones pol íticas o se olvidaban los hechos atroces y se borraba 
toda la sangre que había empu rpurado el territorio naciona l, antes 
del  13 de junio. El manifestó que quería ir a vivir a E�paña. Con 
todas las consideraciones el doctor Gómez fue l l evado a España; 
y pensando, porq ue a l g unos de sus amigos me lo dijeron que e l  
doctor Gómez era una persona pobre, q u e  no podría vivir decen
temente en un país extraño dentro de la dignidad que le corres
ponda a un expresidente de la Repúb lica, el gobierno del usurpa
dor, e l  gobierno del  dictador, e l  gobierno del tirano, dictó e l  De
creto por medio del cua l se convertía la pensión de los expresiden
tes de $ 3·.000.00 en tres mil dóla res. Desde que entró en vigencia 
ese Decreto, si ma l no recuerdo fue en el mes de j u lio de 1953, ha.s-
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ta el ú l timo d ía en que e l  doctcr Laureano Gómfz estuvo a usen
te, él  recibió esta remuneración. Recuerdo muy bien que las pen
siones por las mensualidades correspondientes hasta el 7 de agos
tad e 1954 no habían sido cobradas, pero luégo él le dio poder 
a uno de los aboga dos para que reclamara esa cantidad que, si 
mal  no recuerdo, era a lgo superior a 40.000 dól ares, de manera 
que también recibió esa cantidad. 

Mucha gente dice que ese Decreto yo lo eché anticipándome 
a l  1 O de mayo, y a las segur idades de q ue yo tendría que a u sen
tarme de Colombia para gozar de esa normal  pensión de un ex
presidente, a fin de que viva digname,nte como corr-esponde a un 
expresidente co lombiano. La prensa, permanentemente, venía di
ciendo que a mí me g i raban los tres mi l dó lares mensua les con ab
soluta puntua l idad, y que no solamente se me g i raba la pen.sión 
de expresi dente convertida en dó lares por ese Decreao, sino que 
l a  Caja de Sueldos de Retiro igua lmente me giraba mi  sue ldo co
mo oficia l en uso de buen retiro. Todos los señores senadores aquí 
presentes y las gentes que están en estas barras, pueden recor
dar  de los escándalos que hizo la p rensa sobre esta anorm a l idad 
de recibir dos sue ldos. Una vez q ue reg resé a l  país hablé en for
ma c lara y manifesté q ue, du rante e l  tiempo en que yo estuve fue
ra de l  país y hasta hoy, no he recibido ni un centavo en dólares 
ni en pesos correspondiente a la pensión de expresidente, ni un 
centavo como sueldo de retiro como ofic ia l .  Hace pocos d ías se 
conoció la  famosa resolución del señor Contro lar de la Rep ública, 
entidad que, de acuerdo con la Constitución Nacional, es de vigi
lancia administrativa fisca l; sin embargo, las veleida des o mezq uin
d ades de la po lítica convierte a los pigneos en gigantes, y tenemos 
en estos momentos que el señor Contro lar Genera l ha desconocido 
mis suel dos como oficia l en retiro porque él, ante s í  y por sí, ha 
dicho de q ue yo no fuí presidente de l a  Repúbl ica.  Es decir, él se 
cree con mayores poderes que la  Corte Suprema de Justicia y es
tá por encima de la Asamblea Naciona l Constituyente que me e l i
g ió presidente de la República. Este caso es bochornoso, no para 
mí, sino para e l  j u rista que actua lmente está en la  Contro laría Ge
nera l de la República y que ha iniciado sus funciones en la misr 
ma forma como funcionaba la Control aría Genera l de la Rep ública 
antes del 13 d e junio, es decir, como fortín pol ítico. 

Pregunta e l  senador Torres Qu intero: 
-Finalmente, señor general, para no pro longar  este interro

gatorio y como consecuencia de las exposiciones que el señor ge
nera l ha hecho, expl icando varios p untos relacionados con l a  de
fensa del patrimonio naciona l y de las vidas de los colombianos, 
qu iero preguntar al señor genera l ¿si es verdad que sabe o cono
ce los indicios y tiene los e lementos de j uicio para aseverar q uién 
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o quiénes participa ron en la muerte del líder Jorge Eliéc�r Gai
tán? 

El presidente de la 'Cludiencia: 
-Deseo manifestar que, en el deseo de dar toda suerte de 

garantías y oportunidad.es al acusado para su defensa
_: 

no he in
tervenido en el interrogatorio que le  ha hecho e\ senor senador 
Torres Quintero. Pero como la pregunta que ahora se formula no 
corresponde a los hechos que se está-n ventilando en esta audien
cia, tengo que declararla, como la declaro, inconducente. 

Ortiz Dua rte: 
-Apelo de la resolución presidencia l .  
Torres Quintero: 
-Y yo me uno a mi compañero para ape lar  también de e l l a .  
E l  presidente: 
- E l  presidente mantiene su resolución, pero no tierie inconve

niente en someterla a la decisión del Senado. En consecuencia pre
gunto a l  Senado: ¿Aprueba la decisión presidencial? 

Un pupitrazo limpio y seco se dejó escucha r  en el recinto del 
salón de la audiencia.  

Torres Quintero: 
-Pido que se verifique, señor presidente. 
L leras Restrepo: 
-Yo deseo hablar sobre esa reso lución de la presidencia. 
�.? forma un baru llo entre los senadores, pues va rios desean 

hablar a l  mismo tiempo, lo que obliga a l  presidente a manifestar 
que, habiéndose solicitado la verif icación de la aprobación dada 
por el Sena do a la resolución presidencial, pide que se pongan 
de p:e los que estén por la af i rmativa . 

La secreta ría informa que han votado afirmativamente 39 se
nadores. La presidencia pide que se pongan de pie los que estén 
por la negativa, y la secretaría informa que votaron 18, resultan
do así a probada la resolución presiden�ia l. 

Discurso del Acusador de la Cámara, doctor Uribe Prado 

"Honorable señor presidente del Senado, honorab les señores 
senadores, d istinguidos abogados de la defensa: 

Al empezar  esta intervención quiero expresar mi sentimiento de 
admiración por la manera como el Senado de la República ha per
mitido que este proceso se desa rrolle con el l leno de todas las ga
rantías procesa les. 

Y al presenta r a los señores abogados de Ía defensa el salu
do respetuoso que me corresponde como abogado del Ministerio 
Público, en representación de la honorable Cámara de Represen
tantes, lo hago considerándolos como testigos i rrecusables de esas 
ga rantías con que el Senado de la Repúbl ica ha venido rodeando 
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a todo lo largo del proceso a la persona del a cusado, señor Gus
iavo Rojas P in i l lo .  

La  justicia, como la h istoria, requiere su  tiempo para dar  e l  
veredicto a cerca de l o s  hechos sobre los cua les debe emitir su opi
nión. Es necesario pára la historia y para la justicia que todos ·los 
hechos urdidos en el crisol del tiempo pierdan las escorias y sucie
dades que se prestan para las tergiversaciones, con el objeto de po
der· en�regarle a la posteridad un veredicto exacto y real que am
pare la rea l idad conocida. No juzgan la h istoria y la justicia co

.rr.c lo hace el pueb-lo .  El pueblo emite opiniones a presuradamente, 
y ya vosotros lo recordaréis, cómo a partir del 13 de junio de 1953, 
��ro ndes, numerosos sectores populares de este país rodearon a l  
�efio• genera l Gustavo Rojas P inillo, y con é l  s e  sol idarizaron como 
gcber nante .. Yo . . . yo, quien habla, formaba parte también de ese 
pueble distante, ignoto que desde a quí no se ve, y yo . . .  también 
le hice elogios al genera l Rojas Pini l lo en escritos que se pub l ica
ron en una revista de Bucarramang·o .  Evoidentemente, h.onor-ables 
Senador.es, había una situación de caos, caos est-e que hay ne-ce
sidad dr· estud iar, de ana l izar, para atribuirlo precisamente a quien 
se u ; e:;ponsable de él. 

Todo el mundo sabe cómo en l os campos no se estaba traba
jando, porque había violencia y el arado ha bía suspendido su la
bor; el mug ido del buey habí-a sido reemplazado por • las d-etona
c:ones asesinas. 

Esto no es un misterio para nadie. Además,.· siempre retumbabon 
en los oídos del puebl o, y retumbaban también en los oídos míos, 
uql'el las palabras con que se inició e l  gobierno del señor Rojas Pi
r,i l la  por cuya virtud "no habría más depredaciones entre los par
tidos" y se restablecería en este país el  imperio de l·a justicia, y 
sobre todo, el imperio de la democracia. Toda la prensa naciona l 
lo a clamaba; el pueblo también le aclamaba, y yo también le a cla
maba considerá-ndo lo de veras como e l  salvador de Colombia, por
que había un momento de caos. La Asamblea Naciona l Constitu
yente, en a cto que habremos de estudiar, inventó un título y se lo 
confirió para producir determinados efectos que posteriormente ha
bremos d e  ver, pero las cosas fueron desarrol lándose, honorables 
senadores. Algo se quería cambiar: se . quiso hacer por e l  general 
dizque una revolución en la justicia, y ·O todo el mundo le  compla
ció: nombró una Corte Suprema de Justicia egreg ia e insuperab le, 
integra da por los más a ltos y más respetab les jurisconsultos del  
país. Ahí  estaban Darío Echandía, Antonio Rocha, Manuel Barrera 
Parra. Todo esto inspiró confianza; recuerdo, a propósito de esto, 
a propósito de los sentimi entos de queja que existen en todos los 
ánimos de los a bogados de Colombia, por la manera como muchas 
veces se ha administrado justicia, que a l lá en el Tribunal Adminis
trativo de Bucaramanga, precisamente a l  día siguiente de que el 
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genera l Rojas Pini l lo en Ca rtagena había maldonado a l  Poder J u
dicia l por sus impurezas y había dicho que las cárceles dabían 
desocuparse para que los forajidos fueran a administrar justicia, y 
quienes la hacían pasaran a las cárceles, se me notificaron los fa
llos absurdos y contradictorios del Consejo de Estado. Bien sabe 
el abogado que cuando se notifica una providencia contra la cual 
no hay recurso de ninguna especie, nada se puede· hacer. Con el 
único objeto de hum1\larlos, de llenarlos de baldqn, escribí en mi 
notificación, para recordarles a los Magistrados, un "¡Viva Rojas 

· Pini l lo!", con el objeto de renova r les la afrenta que el día ante
;ior, en Cartagena, había lanzado contra e l los q uien ejercía la  
presidencia de la República. 

Pasaron así lo; meses, y se le  iban ya viendo las orejas al lo
bo; pasaron los meses y ya se veía que se a fi rmaba esa maq uina
ria que después l legó a ser ese fenomenal aparato de la  dicta d u ra 
sin esperanzas pa ra el país. Vine a Bogotá, y ya en la capital de 
la  República, dentro del mismo seno de la  Asamblea Na ciona l 
Constituyente, se hab ía constituído un grupo escaso "pero bri l lan
te de aspirantes a · l  marNrio que se Hamó "escuad rón suicida", inte
grado por Helisario Betancur, Por Diego Tovar Concha, por Daría 
Marín Yanegas,. por Alfredo Araújo Grau, por Gui l lermo Amaya 
Ramírez, por Luis Ignacio And rade; con él, con el doctor And rade, 
quien entonces estaba al frente del  movimiento, hablé yo. Le ex
puse mis dudas y mis inquietudes con amplia sinceridad, y l lega
mes, o l legué yo, a l  convencimiento efectivo y cierto de q ue nada, 
absol utamente nada b ueno para Colombia, ni pa ra los colombia· 
�1os, nada bueno para las institu ciones podía resu lta r de un primer 
oelitc. Fue entonces cuando con e l los y no con pa labros, hice una 
r,·Ktlfica ción definitiva de esos sentimientos y de esos pensamient.:>s 
r a ciclos al impu lso, generoso ta l  vez, de un sentimiento patrióticc. 
Entcnces formé en las fi las de "Conacción", como consta a los bri
liantes campeones de la libertad, y entonces de e l los recibí, pa ra 
l'evar a Santander, la  bandera de la  resistenci·a q u e  posteriormente 
hobía de respaldar ese gran movimiento del  1 O de mayo, que dio 
fin y puso término a todas las in iq uidades . 

Rectificaciones, nunca pa recen buenas, a nadie le g ustan, pe
ro cuando se procede y se piensa y se siente con honradez, se pue- • 

de perfectamente declarar,  con l a  diafanidad con que l o" he he
cho, un sentimiento y un pensamiento que 'a tiempo deja ron de ser; 
mí, con las mismas senci l lez y humildad con que, por ejemplo, San 
Agustín confesaba su adhesión inicial a ' las ideas jansenistas, para 
dedicarse también q uien ejecutaba ese acto de rectificación con 
el mismo ímpetu y entusiasmo y dec:sión con que uno de los g ran
des capitanes de la cristiandad que se · l lamó San Pablo, emprenaió 
toda esa brega de servicios a los apóstoles. 

1 
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Estas rectificaciones que no me avergüenzan porque son bue
nas, y que por el contrario, me l l enan de org u l lo, se deben senci
l lamente, honorables senadores, a que se hicieron a tiempo. No 
había ni siq u iera l a  posib i l idad de que l a  dictadura cayera; era 
cuando estaba dando los pasos más grandes de g igante sobre e l  
país; era cuando mejor s e  af irmaba; era cu ando todo el  mundo 
l legaba en petición a todas las oficinas p úbl icas, mostrando adhe
siones y entusiasmos para merecer favores; era cuando el señor 
Rojas Pinillo, vestido como se vestía con sus charreteras, y con to
das las condecoraciones militares, se pavoneaba por todo el país 
sobre una estera de cabezas incl inadas. 

Esas observaciones, que yo me. hice, y que me hizo el doctor 
L u is Ignacio Andrade, eran sabias. No podía resu ltar nada bueno 
parq e l  p a ís de un ·delito, esto lo saben demasiado bien ·los sociólo
gos y mucho mejor todavía los criminólogos. Nada ata con más 
violencia y con más vigor a dos personas que el del ito; ni s iqu ie
ra e l  favor, porq ue cuando a lg u ien l e hace a otro un favor, sufi
ciente como para merecer una gratitud estable, aque l  víncu lo pue
de perfectamente desaparecer en los distintos avatares de l a  vida. 
Pero cuando dos, cuando tres, cu ando cuatro, cuando q u ince, o 
dieciséis, o veinte, o treinta personas se confabu lan paro cometer 
e l  del ito que interesa a una sol a  de e l l as, entonces esa urdimbre 
de víncu los que se traban entre el autor- principa l  del i l ícito y los 
cómplices es definitiva y eterna. Senc i l lamente porq ue el cómp l ice 
tiene que ca l lar para no perjudicarse, y el autor principa l tiene que 
:ser prudente para no perjudicarse. E l  13 de j unio oourrió un de l i
to. Ocurrió un del ito de rebel ión, y no un del i to de rebel ión come
tido por cua lq uier persona, pues se trataba nada menos, señores 
senadores, que del J efe de las  Fuerzas Armadas. 

El ha dicho a q u í, no hace muchos instantes, que esa actitud de 
reaccionar contra el  gobierno del doctor Laureano Gómez, y a la 
verdad era que el doctor La ureano Gómez no estaba gobernando 
este país sino el doctor Roberto Urdaneta Arbe l áez. El golpe fue 
contra é l ,  y e l  país sol amente vino a saberlo a l  día s igu iente. 

Había jurado el  mi l itar servir honestamente los intereses de l a  
Repúbl ica. Había j urado cumpl ir l a  Constitución y l a s  leyes d e  l a  
Patr ia .  Había jurado además, ser díscolo a todas las órdenes de, l 
servicio mi l itar. No podía ignorar el señor Rojas Pin i l lo que, por 
encirr.a de é l ,  se encontraba el presidente de l a  Repúbl ica,  que 
constituciona lmente es, réa lmente, e l  Jefe Supremo de las Fuerzas 
Armadas. Dio un golpe de estado; desconoció por completo l a le
gal idad colombiana y se burló de la legitimidad. ¿Por q ué y par,a 
q ué? Porque, ya lo sabe el país: para defender su puesto. Sabía 
que acababa de ser. destituído por el doctor La urea no Gómez, q u ien 
acababa de asumir la presidencia de la Repúb l ica, y entonces, en 
una reacción de org u l lo y de ambición, vino a defender su pues-
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to, y encontró, desde luego, otros militares que, ellos sí,. en actos 
de disciplina a su inmediato superior, le obedecieron en la rea li
zación de ese acto nefando y punible. 

Fue el J 3 de junio el triunfo de la ambición de mando sobre 
la dignidad inerme. Ya no hay m1sterios en cuanto a la ejecución 
del golpe de estado, rea l izado por el general Rojas Pinillo el 13 
de junio. Se sqbe que el doctor Laureano Gómez estaba absoluta
mente inerme, acompañado de dos, o tres, o cuatro amigos. 

De su parte tenía toda la disciplina militar  a su serv1c1o y a 
sus órdenes; esa noche, según decían las relaciones periodísticas, 
dizque estuvo el general asustado con lo que había hecho, ofre
ciendo la presidencia de la República a quien se la quisiera reci
bir, y todo el mundo se manifestó espantado. Hasta los mismos 
cómplices, las mismas personas que lo indujeron al go lpe, los mis
mos que reunieron mil ita res en casas privadas y en cua rteles con 
e l objeto de concitarlos contra la legalidad, e llos mismos saca ron 
e! cuerpo por miedo a la tremenda re:sponsabilidad histórica que · 

había de asumir el genera l Rojas Pinillo. 
Fue e l  13 de junio, además, e l  triunfo, no del ejército, porque 

nunca ha estado en situación de mayor indignidad, lograda por e l  
mismo que ejercía la presidencia de l a  República durante aquella 
época que todo el mundo rechaza. Ya habremos de ver algunos 
de los actos fundamentales de ese gobierno que ampliamente se 
conocen y que demuestran cómo su familia mandaba en el ejérci
to, sus amigos mandaban en el ejército, que quedó reducido a una 
situación de verdadera inferioridad, muy distinta de la que le  asig
nan las leyes de la  República al poner en sus manos la  guarda del 
orden y la defensa de todos los intereses nacionales. Fue, además, 
el acto ejecutado por el general Rojas Pinillo el 13 de junio, un 
desconocimiento de todo el régimen democrático, y de plano la ne
gación de uno de los principios capita les d e l  programa del par
tido conservador, que dice: "La legalidad por encima de las vías 
de hed10". 

Se había dicho a quí que hubo hechos socia les o de ca rácter 
pol ítico que autorizaron ese gol pe; sí puede admitirse, porque es 
verdad que no era normal la situación del pa ís, como no lo era, 
y mucho menos, la del 1 O de mayo. Lo que hay que preguntar es 
lo siguiente: ¿Era esa, precisamente, la solución del ma lestar so
cial? 

Así se dijo en todos los mensajes que el señor Rojas P inillo 
dirigía a los colombianos. E l  quiso mantener el engaño sobre unos 
y sobre otros. A quienes lo respaldaron en el partido conservador 
les hacía saber que su gobierno era conservador, mientras que a 
los liberales que lo respa ldaban les hacía saber que no era con
servador. Y cuando le ofrecían jefaturas políticas, después de ex
citar precisamente el sentimiento pol ítico del pa rtido conservador 
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con gestos teatra les, rechazaba los ofrecimientos diciendo en fra
ses grandi locuentes que no cambiaba los trapos sucios de los par
tidos por el pendón nacional Que era lo  que ha debido hocerse 
entonces; seguramente lo que el doctor Laureano Gómez, al asu
mir la presidencia en la mañana del 13 de junio, iba a hacer pero 
que el país no tuvo tiempo de sa ber. 

La situación política de Colombia no tuvo ningun remedio con 
el acceso a la presidencia del señor Rojas Pini l lo. Porque si es ver
c:ad que la violencia en Santander del Sur y en los L lanos cesó, esa 
misma vio l encia se trasladó al Tolima y l legó al Hui la y señoreó en 
Caldas. De modo que esta no era la solución; la única solución 
E.i a, precisamente, la que suministraba el pensamiento bo livariano. 
Pero no ese pensamiento bol ivariano acomodaticio y pervertido que 
ie servían en bandejas litera rias muy lujosas al general Rojas Pini
l lo sus escribanos, sino aquel otro que e l  �ibertador, a modo de 

·testamento en la Quinta de 1 San Pedro Alejandrino, a la una de 
la ta:de, dejó para todos los colombianos: "Si mi muerte contribu
ye para que cesen los partidos y se consol ide la unión, yo bajaré 
tranqui lo al sepulcro'�. Eso que posteriormente ha bían de l l eva r a 
la carne de la rea l idad del doctor Laureano Góinez y e l  doctor 
t, lberto L leras (amargo, limando las asperezas entre los partidos, 
forzándolos intelectua l, raciona lmente a convivir dentro de las mis
mas fronteras, sin engaños y dentro de un respeto a bsoluto y es
tab le  a la l ega lidad. 

. E l  pacto de Benidorm, el pacto de Sitges, culminaron con el 
1 O de mayo. Era precisamente esa la solución para la situación caó
tica que falsamente quiso resolver a su manera para satisfacer su 
orgullo y su ambición, el señor Rojas Pinil lo. 

Aunque no tenga definitiva importancia la consideración ju
r ídica de lo que significó y de lo que significa para el país el 13 
de junio, quiero va lerme de un tratadista autorizado, Gaston Jéze, 
para refrescar a los señores senadores conceptos sobre a l gunos he
chos particula re-s que deben advertirse el estudia rse esta situación. 
E! tratadista francés, al estudia r la suerte que corren los actos ju
¡ fdicos autorizados por los funciona rios, de los cua l es no todos son 

· hmciona rios de derecho, porque los hay también de hecho, y los 
hcy también usurpadores, dice lo siguiente: 

"¿Qué suerte correrán los actos jurídicos dimanantes de l os 
individuos que no estaban adscritos regularmente a l  se rvicio públi
co el dio en que los actos se rea l izaron? ¿Cuál es la situación jurí
dica de estos individuos? He aquí un problema extremadamente 
difíci l y cuya solución genera l no la da en el derecho francés la ley 
(tampoco la da en e l  d.erecho colombiano la l ey). Siempre es con
veniente evita r el a buso en el empleo de los razonamientos pura
mente l ógicos, rigurosamente deducidos de máximas jurídicas del 
orden corriente, pues aun cuando las máximas y las soluciones pu-
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ramente lógicas son muy seductoras por su senc i l lez, su rigor y su 
precisión matemática, \os razonamientos exclusivamente deductivos 
y lógicos, suelen ser muy peligrosos. El jurista no está l lamado a re
solver problemas de matemática pura, sino problemas sociales, esen
cia lmente complejos, y debe procurar conci l iar  los d iversos i nte
reses en juego y lograr la conservación de la paz socia l .  Ordina
riamente e l  razonamiento lógico y matemático l l eva a la a p l icación 
de un prob l emas compl icado, de una tórm u la escrita para u na hi
pótesis mucho más senci l la y en  ocasiones completamente diferen
te. El  razonamiento puramente lógico es e l  enemigo de las conci
liaciones, de las transacciones indispensa b l es al ma ntenimiento de 
la paz socia l ,  y por ta nto al buen fu ncionamiento de los servicios 
púb licos. Cua ndo la apl icación lóg ica de u na máxima ju rídica de
termina consecuencias socia lmente malas, es de ordina rio la prue
bo de que la máxima ha sido torpemente i nvocada. Ta l es conside
raciones nos mueven a poner seguidamente de relieve una seg un
C:a serie de ideas generales que tienden a que se consideren como 
vá lidos respecto a terceros interesados los actos jurídicos ema na
dos de individuos no investidos regu larmente del cargo". 

Y posteriormente, a na l iza ndo cada uno de esos astas, seg ún 
e i  fu ncionario de quien procedan, dice lo  sigu iente: 

"Las observaciones que .anteceden nos permiten seña lar con 
mayor precisión las distintas situaciones que er la práctica se ofre
cen, y oponer al funcionario de derecho e l  funciona rio de hecho y 
e! usurpador del cargo. E l  funcionario de derecho es el que ocupa 
el emp leo y realiza el acto convenienteme_nte i nvestido para e l lo .  
Dicho funciona rio invoca u na investid ura, nombramiento o elección, 
y en  e l  momento que ha obrado continuaba siendo dicho t ítu lo vá
lido y eficaz. El fu nciona rio de hecho es el que en ciertas circu ns
tancias, también de hecho, ocupa el cargo y rea liza e l  acto, do
ta do de una i nvestid u ra irregula r. Y el usurpador del ca rgo es aquel  
que lo ocupa y rea liza e l  acto sin ninguna clase de investidura ,  ni  
irreg u la r  ni  prescrita". 

¿Cuál de estas tres situaciones p la nteadas por Gaston Jéze es 
la que históricamente . corresponde al señor Gustavo Rojas Pini l lo? 
¿La de fu ncionario de derecho? ¿E l  pueblo de Colombia, de acuer
oo con la Constitución Naciona l, l o e l igió presidente del país el 
1 3  de jun io? No. ¿Será acaso · d u ra nte toda su gestión un fu ncio
na ,·;o de hecho? El funciona rio de h¡¡cho es el que en ciertas cir
cunstancias, también de hecho, ocupa e l  ca rgo y rea l iza e l.· acto 
dotado de u na investidura irregu lar.  ¿Quién le dio esa i nvestid ura 
irreg uiar? ¿Quién se la dio el 13 de ju nio? Esas persona lidades con
serva doras que pertenecía n al partido conservu dor y que lo acom
pañaban, precisamente interesadas en med ra r  al amparo de su 
régimen, ¿cómo se sabe que han p rog resado? O esta otra : e l  usur
pador del ca rgo es aquel  que lo ocupa y realiza el acto sin nin-
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g una c lase de investidura, ni regu lar  ni prescrita .  Esa es l a  ca l if i
cación que corresponde al señor genera l Rojas Pini l lo: usu rpador 
del cargo de presidente de la Rep úb l i ca .  Precisamente la misma 
pal abra que empleaba desde su exi l io e l  doctor Laureano Gómez 
para denomina r a q u ien fa ltó a su pa labra de m i l itar; a q u ien vio
ló el juramento prestado; a quien pisoteó las ·leyes y la Constitu
ción; a q uien rompió la legal idad y l a  leg itimidad de este pa ís, 
simplemente en su provecho, como ·ampl iamente habremos de ver
lo a todo lo largo de esta intervención. Y continúa Gastan Jéze: 

"¿Cómo disting u i r  el funcionario de hecho del usurpador oe l 
ca rgc? 

El problema es mucho más difíci l .  Hay que averig uar  en q ué 
casos existe verdader-a investidura, e investidura irreg ula r  y en q ué 
otros ic i rreg u l a ridad de la investidura es · ta l ,  que realmente no 
existe investidura. Su pongamos que un a l ca lde enca rga a un hi jo 
suyo que lo sustituya en el  acto de célebración de matr imonios; 
esta investidura es de tal suerte irregu lar  que los que autorizasen 
rncltr :monios en estas circunstancias serían verdaderos usurpadores, 
y no funcionarios de hecho. 

Y posteriormente tiene otra afirma ción importante Gastan Jé
S':, que es precisamente la  que le da a utoridad y competencia al 
Ser ado de l a  Repúbl ica para haber iniciado el juzgamiento de los 
hechos que hoy tiene entre manos. La observación es fundamenta l 
y permite establecer q u e  el usu rpador de cargo puede transfor
marse en funciona rio de hecho, siempre q ue, por ciertas c ircunstan
cias de carácter práctico, l l egue a hacer pla us ib le su "investidura". 
E : lo ocurría en caso de que hubiera posesión pacíficci, y prolonga
ción del cargo y aceptación genera l por parte de los conciudada
nos y de las demás a utoridádes. Es así co.mo vemos que aquel  ac
to de lo Asamb lea Nacional  Constituyente, que cc recía totalmente 
de facu ltades para e legir presidente de la Repúb l ica, y por medio 
del cua l  invistió al general Rojas Pini l lo del carácter de presidente, 
a penas le confir ió una ca l idad de funcionario de hecho. Ese día 
en que !a Asamblea Nacional Constituyente, que estaba lega lmen
te convocada, que había sido creada por acto reformatorio de l a  
Constitución Nacional, expedido con todas l a s  formal idades a l l í  
prescritas, ese d í a  e l  usurpador Rojas Pini l lo l legó a s e r  funcionatio 
de hecho, funcionario "de facto". Por eso los decretos que dictó 
desde el momento en que pasó a ser funcionario de hecho o de 
facto, hasta el ú ltimo día en que dejó de serlo, están r ig iendo. Se 
dictó una ley que les daba fuerza de leyes a tales decretos wn 
el objeto de no provocar un caos pol ítico, económico o socia l  en el  
país a l  suspender de p lano vna legalidad que existía, de facto. 
Por eso todos los actos que él e jecutó en su condición de funciona
rio de hecho, le corresponden, privativamente, para su juzgamiento, 
al Senado de la Repúb l ica; él q uiso asumir esa condición; e l pue-
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b lo  se la reconoció; una entidad que entonces era legítima, la 
Asamblea Constituyente, le  d io la investidura de facto, y por eso 
es una  de las personas que pueden ser ¡usticiables por el honora
ble Senado de la República. 

No quiero d istraer por mucho t iempo la atención del  hono -. 
roble Senado con estas divagaciones, y .por eso únicamente trato 
cíe !eer lo que considero que sea indispensable por razón de las 
cuest iones que aquí  se han alegado, y en virtud, también, de las 
pretensiones del a cusado. Esta ta rde le escuchamos aqu í, con una 
sansfc<;on sorprendente, cómo se q uejaba del  Controlar Genera l de 
!e  Repúbl ica ,  q u ien, por medio de una resol ución, no autor izó e l  
pago de una prestación socia l ,  sobre la base de l  sueldo que é l  de
vengaba como funcionario de hecho, como presidente de facto. 

Y todos o ímos, con g ran sorpresa de la g enera l idad, que el 
óeñor Rojas Pinil lo trataba de objeta r ju r ídicamente aque l la  reso
l ución que es simple, que es diáfana, que es c lara y perfecta y ju
r íd ica .  Todos nosotros nos hemos reído cuando, en declaraciones que 
el  señor  Rojas Pini l lo ha dado para los periódicos, le hemos visto 
esa lame'ltab le  mentalidad de emp leada doméstica con la cua l 
reclama dizque la p rimera década de mayo, que todavía se le 
adeuda·. Pues bien, señores sena dores: Gaston Jése es q u ien da e l  
a rg umento só l ido que no pudo desde luego en su resolución ex
p resa r e l  señor Controlar  de la Repúbl ica porque no esta ba hacien
do un a l egato, sino un a cto decisorio. 

"¿Podrá e l  usurpador -se p regunta Gas ton Jéze-, en la pá
g ina 497, edición de Ma drid de 1928, ¿Podrá el usurpador, el fun
cionario de hecho, reclamar una indemnización pecunia ria por ra
zón del  e jercicio del  cargo? ¿Podrá exig i r  la retr ibución asignada 
al ca rgo, por el tiempo que lo desempeñare? En el caso en que hu
biese obtenido desp ués una conva lidación en la investidura, ¿ten
drá derecho a exigir  q ue, para el cómputo de l os servicios oficia
l es, retiros o ascensos, se tenga en cuenta e l  tiempo d u rante e l  cua l 
e jerció el ca rgo sin investidura o en virtud de una invest idura i rre
g u la r?". Y contesta Gastan Jéze: "Una respuesta negativa debe 
a compaña r a estas p reguntas; e l  interés de tercero no está aqu í  en 
juego, y tampoco lo está e l  funcionamiento reg u la r  y continuo de 
los servicios ' púb l icos; . es un hecho la irregularidad de la investidu
ra, y esta circunstancia no debe confer i r  n i  a l  usurpador, ni a l  fun
ciona rio de hecho, e l  poder de invocar en p ropia ventaja e l  títu l o  
irreg u la r  de l a  invest idura". 

Entonces, ¿dónde está el  ab uso de poder, dónde está la a rbi
tra r iedad del  Contro lar, porque simplemente dice que para e l  cóm
puto de aque l la  prestación socia l que se cobra no puede tener en 
cuenta el sueldo q ue e l señor Rojas Pini l lo devengaba cromo p resi
dente de hecho? Se funda esa tesis de una manera c lara ,  objeti
va e ind udable, en una doctrina de wno de los mejores tmtad istas 



140 El Proceso Penal de Rojas Pini l la 

d e  Derecho Admin istrativo en e l  m u ndo civi l izado. Pero es que hay 
más:  le deben pagar la  pensión que sol ic ita, a u n  s in tener en  cuen
ta e l  sueldo que devengaba como presid ente d e  hecho.  Ya· l o ha 
contestado e l  señor Gastan J éze: s i  la  Repúbl ica no l e  a d e u da na
da ·a l genera l Rojas P i n i l lo, es él  q u ien  le adeuda los 15.000 dó
lares que se l l evó el 1 O de m ayo conta ndo con l a  com p l ic idad d e  
u n  gerente ve na l .  Si es  él quien le adeuda al país todo el estado 
de m iseria, de re la jación moral  y de ind ign idad .en que todavía se 
encuentra en a l g u nas pa rtes. Nada, absol uta mente nada le adeu
d a  a l  p residente de factó, señor Rojas P in i l l o ,  la  Rep úbl ica de Co
lombia, y por eso es pert inente l eer las f ina les de Gastan Jéze. A 
lo sumo el usurpador, o el fu ncionario de hecho, podrán reclamar 
una  indemnización igua l  a l·a gana ncia que obtuv.o por su gestión; 
para e l lo invocaría no su invest idura regu l ar,  s ino e l  p rinc ipio de 
equidad,  seg ún e l  cua l  nadie debe enr iqu·ecerse a expensas de l9s 
demás. Para que pueda pagársele a l  señor Rojas P i n i l l o  cua lq uier 
aux i l io, cua lq u ier  pensión,  cua lqu ier emolu mento, tendría é l  que 
demostrar que e l  país se enr iq ueció dura nte su gestión admin istra
tiva. Y todo el  pa ís sabe q u e  d u ra nte la gestión d ictatoria l del se
ñor Rojas P i n i l l o  solamente se cosechó l o  que ahora estamos ven
d imiando:  hambre, m iseria, remord i m iento, y, eso sí, propósito f ir
m e  y defin itivo de que n unca más l legará Colombia al estado de 
envi lec imiento de una nueva d icta d u ra .  

Este es e l  tercer j u icio que l a  h istoria col ombiana conoce en 
relación con presidentes o con personas que han ejercido la  pre
sidencia.  Ya sabemos que no es necesa rio, para que e l  Senado ten
ga j u risdicción en &1 juzgam ie nto, que e l  presidente no sea .de he
cho. Porque si lo es  de hecho, también es responsable  ante la Pa
tria y ante los conciudada nos por l os a ctos y los del itos que hu
biera cometido. 

Se tuvo en 1854 el  j u icio contra e l  genera l J osé María Oban
do, esto después de la  d ictadura de Mela, y al genera l Obando se 
le condenó · por tra ición, a ca usa de haber desempeñado, seg ún 
j u icio del Senado de aque l la  época, de una ma'nera incorrecta l a  
presidencia de la  Repúbl ica, toda vez que perm itió y p ropició e l  
go lpe de Mela. Después, en  1876 o 77, se conoció e l  ju ic io  contra 
e l  genera l Tomás Cipria n o  de Mosq1¿er·a. Se le j uzgó por haber ce
rrado el Congreso de Colombia, a causa de censuras que hubo en 
aque l  Cong reso para un acto, ese sí patriótico, verificado por el 
genera l Mosq uero, al comisionar a su agente d ip lomático en Esta
dos U nidos pa ra que comprara pa ra. e l  Perú un  barco que h iciera 
l a  defensa de la  costa del  Pacíf ico, ya que hab ía posib i l idades de 
que -España h iciera efectivas a lgunas pretensiones en  las repúbl i 
cas  sura mericanas. Actos pol íticos discutible·s por  la razón de jus
t ic ia que h ubiera m i l itado en uno y otro caso, para el juzg a miento 
y el veredicto q u e  recogió la  h i storia. En este tercer caso se en ju i -
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cia ya no a un ex-presidente de derecho, sino a un usurpador del 
cargo de presidente que por razón de una i nvest idura plausible, 
como la l lama Gastan Jéze, l legó a ser presidente de h echo o de 
facto; . est€ tercer juicio que no conoce la h istoria colombiana, no 
versa, s in  emba rgo, sobre hechos de esta naturaleza.  ¿Qué es lo 
que se ha sumin istrado a l  conocimiento del Senado en estos dos 
suma rios que se !e h a n  e ntregado? Abusos de a utoridad, la confi
guración típica de la d ictadura,  y suciedades, mezqu i nd ades e in
del icadezas, fa ltas de honradez, demostraciones de ambic ión y de 
explotación del pueblo, como amp l iamente habré de demostra rlo 
a vosotros. Hay siempre alguna d iferencia entre los tres j u icios, y 
eso que aqu í  estamos acostumbrados a ver sa l i r  no so l a mente a 
los p residentes s ino a q u ienes han ocupado irreg u a lmmente l a  pre
sidencia, como José Ma ría Me lo, que también fue un u su rpador del  
Poder, los hemos visto sa l i r  -digo-, con las  m a nos l impias, en e l  
m ismo estado de pobreza y d ign idad con que ha n l l egado a l  man
do. La h istoria sabe, para no hab lar  s ino d e  a l g u nos cua ntos que 
mucho sig n if ican para e l  país, q ue q u ienes h a n  l l egado con a l g ú n  
patrimonio a la presidencia d e l  Estado, han sa l ido c o n  ese mismo 
patrimonio, y q u ienes l legaron pobres, sa l ieron así. Como don Mi
gue l  Antonio Caro, a q u ien  el Cong reso, a su muerte, tuvo que re
conocerle una  pensión de treinta pesos para q ue pud iera sostener
se una h i ja suya. Así como don Miguel Antonio Ca ro, a q u ien  su 
madre tuvo que darle e l  producto d e  l a  venta d e  una panadería 
que tenía en  l a  capita l de la  RepÓbl ica para ·qu e  a l  sa l i r  de la  pre
sidencia pudiera sustentarse con a l g ú n  decoro. Así como sal ió Al
berto Lleras d e  la  presidencia de la Repúbl ica s in una casa, y 
cuando los a migos se la q u isieron reg a l a r, él la rechazó para fun
dar  esa t r ibuna d e  d ivulgación y de cultura que se l la ma "Se
mana". 

E l  general Rojas P in i l lo,  como habremos d e  verlo cuando nos 
adentremos en e l  estudio del seg u ndo proceso, estab leció en  este 
país un sistema a mora l ,  comp leta mente reñido con las trad iciones, 
en pugna absol uta con las ideas q u e  a todos los colombia nos nos 
e nseña ron en la escuela y que a prendimos en las rod i l las de n ues
tras madres. Dinero . . . d inero como sea, di nero y, s iempre que 
exista ese dinero, todo lo  que se desarro l ló ha s ido b ien  ejecuta
do. Ya ha bremos de verlo, - de una ma nera objetiva pma que no 
quede d udas, en cuanto se refiere a los hechos, por los cuales es
toy a bsol utamente convencido de que el genera l Rojas P in i l lo  e l  
1 3  de jun io d io el  zarpazo contra la  lega l idad colombiana, fati
gado de su pobreza a ncestra l .  

E l  pr imer acto desarro l l ado por la d ictadura de l  gen era l Ro
jas P in i l l o  fue el exi l io del doctor Laureano Gómez, al cua l  h izo 
una  cuidadosa referencia el g e:nera l en la  tarde de hoy delante 
de vosotros. Di jo é l  d izque lo extrañó para sa lvar le la vida, pues 
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todo e l  pueblo libera l y gran parte de l  pueblo conservador lo sin
dicaban como responsa ble  único · de todo el mal estar nacional, y 
la verdad, y é l  mismo lo sabe, es q u e  el doctor La ureano Gómez 
no tuvo ninguna pa rte en la gestión a dministrativa del Des:gnado 
doctor Roberto Urdaneta Arbeláez, según é l  mismo, de una mane
ra c lara y precisa, lo reveló al país en declaraciones q u e  todo el 
p ueblo conoce. Había que sacarlo porque el doctor Laureano Gó
mez era, en b uena parte, la  conciencia naciona l ;  había q u e  socor
lo así como los griegos practicaban e! ostracismo; vosotros recor
dáis, señores senadores, cómo cuando un hombre p ú blico l l eg:Jb·o 
a determinada a ltura en su prestigio y de ta l manera que inf l u ía 
sobre e l  mayor número de las conciencias atenienses, se reunían 
los griegos en e l  Agora y en conchitas escribí-an e l  nombre d e  aque l  
ciu dadano ilustre q ue había que saca r del  país para d ejar  en paz 
al gobierno. Se cuenta así que, cuando se verificaba a l guna de 
aque l las votaciones y se trataba de decretar el ostra cismo d e  Aris
tides, a l guien que  no sabía firmar y q u e  no sabía e·scri bir se le 
a cercó a éste y le dijo q u e  escribiera su nombre en la concha, sin 
conocerlo. E l  a l udido le pre·guntó: "¿Por qué q uiere usted que a es
te hombre se le saque d�l pa ís?". Y el i l etrado, q u e  le p ed ía q u e 
escribiera su nombre en la concha con q u e  iba a votar, dijo: "Por
que he oído hablar  de él  demasiado; inf l uye en todas las concien
cias; he oído decir q u e  es demasiado justo, q u e  es d emasiado bue
no, y por eso q uiero que lo destierren". Por eso desterró a l  doctor 
Lau reano Gómez de Colombia el señor Rojas Pini l l o .  

E ra la  conciencia na ciona l, y había que  a rrojar la; e r a  pe ligro
sa para la estabilidad de su ambición y de su orgul lo, en esa pre
sidencia que había logrado mediante l a  usurpación, la presencia 
de Lau rea no Gómez en el país. Todo el mu ndo sa be lo que ho 
significado a lo largo de la vida colombiana la gestión patrió-tica 
del  doctor Lau reano Gómez; é l ,  como cua lquiera d e  los grandes 
políticos de Colombia y del mundo, puede haberse equ ivocado y se 
ha eq uivocado. E l  no tiene la virtud de la  infa libilidad; no todo.; 
sus a ctos inte l ectua les o de gobernante, pueden exigir o mere:er 
la  aceptación general ,  porque como hombre es susceptible d e  eq ui
vocaciones. Pero e l  Senado de la República sa be que, a lo l a rgo 
de cincuenta años de b ravas l uchas par lamentarias, nadie, abso
lutamente nadie d entro de los ague rridos pelotones adversarios, pu
do empinarse para d ecir le :  usted es responsable  d e  estas bltas, 
de las cua les debe averqonzarse. 

Con razón e l  gra n Valencia, e l  Maestro Gui l l ermo V ::: tl encia, es
cribió de él  una frase que todo's los conservadores recuerdan con 
emoción y con entu.siasmo: " Formidable este Laureano Gómez ct:a l  
una racha hu racanada, firme y apacibl -e, sereno como u n  yunque,  
propio para forja r los  más finos montantes, las  más ra udas q ui l las, 
las mejores corazas; es el hombre tempestad a q u ien sólo se l e  


